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Ayuntamiento de Mula
Intervención

 Plaza del Ayuntamiento, 8 CP 30170
 T 968 63 75 10 – F 968 66 04 35 
 www.mula.es

INFORME DE LA INTERVENCION MUNICIPAL

Asunto: Evaluación del Cumplimiento de la Regla de Gasto en fase de aprobación del Presupuesto
2024

D. Carlos Prieto Sánchez, Interventor de Fondos del Excmo. Ayuntamiento de Mula, de con-
formidad con la modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan
las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, mediante Orden HAP/2082/2014, de 7 de no-
viembre, concretamente la modificación los artículos 15.3 c) y 16.4, ya que no resulta preceptivo el
Informe de la Intervención municipal sobre la evaluación del cumplimiento de Regla de Gasto en fase
de elaboración del Presupuesto, estando sólo previsto como informe en fase de liquidación del presu-
puesto.

En consecuencia, dicha valoración deberá producirse en el momento de que se lleve a cabo la
liquidación del Presupuesto que se presenta para su aprobación.

EL INTERVENTOR

Carlos Prieto Sánchez
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